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concursal de la empresa), sobre despido, se
ha dictado la siguiente resolución:

Sentencia número 458 de 2009

En Madrid, a 26 de octubre de 2009.—
Doña Teresa Orellana Carrasco, magistra-
da-juez del Juzgado de lo social número 20
de Madrid, tras haber visto los presentes
autos sobre despido, seguidos a instancias
de don Alfonso Carlos Bordas Rodríguez
contra la empresa “Ingeniería y Técnicas
del Calor, Sociedad Anónima”, que no
comparece pese a estar citada en legal for-
ma, administración concursal de la empresa
“Ingeniería y Técnicas del Calor, Sociedad
Anónima”, y habiendo sido emplazado el
Fondo de Garantía Salarial, en nombre de
Su Majestad el Rey, ha pronunciado la si-
guiente sentencia.

Fallo

Que estimando la demanda formulada
por don Alfonso Carlos Bordas Rodríguez
contra la empresa “Ingeniería y Técnicas del
Calor, Sociedad Anónima”, que no compa-
rece pese a estar citada en legal forma, admi-
nistración concursal de la empresa “Ingenie-
ría y Técnicas del Calor, Sociedad Anónima”,
y habiendo sido emplazado el Fondo de Ga-
rantía Salarial, debo declarar y declaro im-
procedente el despido del actor de fecha de
efectos de 30 de abril de 2009, condenando
a la empresa demandada a que indemnice al
actor en la suma de 124.680,71 euros, con
abono de los salarios dejados de percibir
desde la fecha del despido hasta el 1 de julio
de 2009 y que ascienden a la suma de
6.693,53 euros.

Declarando con esta fecha extinguida la
relación laboral del actor, todo ello con la
responsabilidad que en su caso y dentro de
los límites legales corresponda al Fondo de
Garantía Salarial.

Notifíquese esta resolución a las partes,
haciéndoles saber que la misma no es firme,
y frente a ella cabe formular recurso de su-
plicación al Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, el cual deberá anunciarse en este
Juzgado en el plazo de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta resolución,
bastando la manifestación de la parte o de su
abogado o representante dentro del indicado
plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá, al tiempo de anun-
ciar el recurso, haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado con el número 2518 en “Banesto”,
en la calle Orense, número 19, de Madrid,
(haciendo constar en el ingreso el número de
procedimiento).

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Ingeniería y Técnicas del Ca-
lor, Sociedad Anónima” (administrador
concursal de la empresa), en ignorado para-

dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 26 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/37.589/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Teresa Nicolás Serrano, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.726 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Gerardo Aranda, contra la empresa
“Slater Soft Laboratories, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado resolu-
ción, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Sentencia

En Madrid, a 26 de octubre de 2009.—
Vistos por la ilustrísima señora doña Teresa
Orellana Carrasco, magistrada-juez del Juz-
gado de lo social número 20 de Madrid y su
provincia, los presentes autos sobre ordina-
rio, seguidos con el número 1.726 de 2008,
entre partes: de una, y como demandante,
don Gerardo Aranda Santos, y de otra, como
demandada, la empresa “Slater Soft Labora-
tories, Sociedad Limitada”, y siendo parte el
Fondo de Garantía Salarial, que no compa-
recen pese a estar citados en legal forma.

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta
por don Gerardo Aranda Santos, contra la
empresa “Slater Soft Laboratories, Sociedad
Limitada”, y siendo parte el Fondo de Ga-
rantía Salarial, que no comparecen pese a
estar citados en legal forma, debo condenar
y condeno a la demandada a abonar al actor
la suma de 32.725 euros, más el 10 por 100
de interés por mora.

En cuanto al Fondo de Garantía Salarial
habrá de estar y pasar por esta declaración.

Notifíquese la sentencia a las partes, ha-
ciéndoles saber que contra ellas cabe inter-
poner recurso de suplicación que deberá ser
anunciado por comparecencia o mediante
escrito en este Juzgado dentro de los cinco
días siguientes a la notificación de la senten-
cia o por simple manifestación en el mo-
mento de la notificación. Adviértase, igual-
mente, al recurrente que no fuera trabajador
o beneficiario de justicia gratuita que debe-
rá depositar la cantidad de 150,25 euros en
la cuenta abierta en “Banesto” a nombre de
este Juzgado con número 2518, acreditando
mediante la presentación del justificante de
ingreso en el período comprendido hasta la
formalización del recurso, así como en el
caso de haber sido condenado a alguna can-
tidad consignar en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” de este Juzgado abierta en
la calle Orense, número 19, con el núme-
ro 2518, la cantidad objeto de condena o for-
malizar aval bancario por dicha cantidad en
el que se haga constar la responsabilidad so-

lidaria del avalista, incorporándose a este
Juzgado con el anuncio de recurso. En todo
caso, el recurrente deberá designar letrado
para la tramitación del recurso al momento
de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, que se unirá por
su orden al libro de sentencias de este Juzga-
do, llevándose certificación de la misma a
los presentes autos lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Slater Soft Laboratories, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 26 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/37.463/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Teresa Nicolás Serrano, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.276 de 2008, ejecu-
ción 57 de 2009 de este Juzgado de lo social,
seguido a instancias de don Alberto Quispe
Huallpa, contra doña Rita Marlene Aricha-
bala Bazurto y “Ecuacons Milénium, Socie-
dad Limitada”, sobre despido, se ha dictado
en fecha 23 de octubre de 2009 el siguiente
auto:

Diligencia.—En Madrid, a 23 de octubre
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que se han practicado las ave-
riguaciones necesarias para encontrar bie-
nes suficientes de las ejecutadas en los que
se hace traba y embargo sin pleno resultado,
habiendo dado la preceptiva audiencia al
Fondo de Garantía Salarial y a las partes.
Paso a dar cuenta a su señoría acompañando
propuesta de auto.—Doy fe.

Propuesta de auto de la secretaria judicial,
doña María Teresa Nicolás Serrano.—En
Madrid, a 23 de octubre de 2009.

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a las ejecutadas doña Rita

Marlene Arichabala Bazurto y “Ecuacons
Milénium, Sociedad Limitada”, en situación
de insolvencia total por importe de 2.990,99
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase


